
. NUM. 18. - LUNES 21 DE ENERO DE 1889.

DE LA

SÜSCRICIÔN FAUTICULAUa* Leytt ‘y ivf diupninciontt "<H Qobirrw ton obUga- 
t ïrtflu ÿora Ío 21 t¡ñt(d de pronnein' deede 7«« »e pitbUccn 
o^ioltitnle wi eitt, y detde avatro diat detpHrt para lot 
ifet'dt pvdio» de io »fi*mi’* prooinein. fl.BT t'K 9 ns No- 
•ittaan t DIE 1331.)

Ell CúBDOni: On mea, 8 pasetaa.—Trimestre, 8,25.—Sois meaeS’ 
1G,&O.—Un aûo, 33.

Pobba DR Córdora: Un mes, 4 pesetee.—Trimestre, H,26.—Seia 
meses, 22,50.—Us ello, 45.

Número su oit o, 38 cents, de peeete. 
ce publica TODOS los oIak, excepto los uouimcoj

Loe Lípee, órdenee p armioeio» ^uc se M^kn ptd>licar e» iœ 
BoLETiNBe Opwialbs «a Aun de reneitir oí Jefe politico f‘t^ 
pestiño, por suyo conducto re pararán A los editores de los 
Meticionatlne periódicos. (OaoRm» 0« 2 ox Abril, os 8 t2i 

DK OoTURBR OR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

((iíii.eítt d-d dis 19.)

Sí. MM. el HET y la Uklna Regente 
Cq. P. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
ex LA

A<iOVlWlA DE CORDOBA

Circular num. 193.

Âpesar de las prevenciones conte
nidas en la Real orden circular de 14 
de Septiembre último publicaila en el 
Boletín del 17 sobre represión del jue
go prohibido, y apesar también del es
pecial encargo que con tal motivo hioe 
A los Srea. Alcaldes en oironlar de 3 de 
Octubre, inserta en el Boletín del 4, 
ha llagado á mi conocimiento que en 
varios pueblos de esta provincia se in- 
friegan aquellas disposiciones, produ
ciendo, como produce siempre el indi
cado vicio del juego, un desorden mo
ral en el seno da la familia y una gran 
perturbación y relajamiento en los 
hábitos de le vida laboriosa y tranqui
la á la sociedad que necesita corregirse 
desde luego.

Bara ello se hace preciso desplegar 
'tua persecución inteligente é incan
sable por parte de los Señores Alcal
des, á fin Je no hacer se responsables 
^6 la existencia del mal, sí por desgra
cia no lo cotubaten con todo el vigor 
y eficacia 'necesaria, ayo Uadosa para 
couseguirlo de la fuerza do la Guar
dia civil, á la que se ordena con esta 
^echa lo conveniente y oportuno sobre 
*1 particular,

Me prometo del celo de las autori
dades locales y depend ¡en tes) de mí Au- 
torida<l el pnntual cumplimiento y la 
'uág extricta observancia de cnanto 
Se les tiene ya ordenado en las cir- 
unlares antea citadas acerca de este 
importante servicio reclamado por la 

opinión pública y relacionado intima
mente con la paz y el bienestar de la 
familia.

Córdoba 21 de Enero de 1889.
Xl OohtmAdor.

José de Herodia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 136.

SXTR.ACTO de los ajuerdus tonindo» pi-r 
le Junta en la sos ión det día 15 de Di
ciembre de 1888, ¡iresidida por el flus, 
trísimo Sr. Gobernador civil, D. José de 
Heredia y Rodrigo Vallabriga.

Aprobar el acta de la sesión anterior' 
Quedar enterada de haberse pasado 

al Sr. Gobernador, pura que adopte la 
determinación que estime procedente 
le nueva reclameeión que producen si 
Maestro y Maestra de las Escuelas de 
Espiel, lamentándose del atra-o que 
sufren en el percibo de sos haberes.

De que se comunicó al Habilitado la 
fecha en que se encargaron de sus des
tinos los MaestroL interinos de la Es
cuela superior de Priego, y de la in
completa de Puente la Lancha.

De que asimismo le d¡ó conocimien
to al Habilitado, á loa Centros Direc
tive y Escolar, y á la Junta de Instruc
ción pública de Cádiz, de la posesión 
del .Maestro de la primera Escuela ele
mental de niños del Viso, nombrado 
por concurso de ascenso.

De la Real orden que traslada el 
Rectorado, declarando vigente la de 

; 27 de Abril de 1882, referente á loa 
requiaitos que deben reunir las Escue
las prividos.

De haberse insertado en el Boletín 
Obtoiai. el Real decreto con el proyec
to de ley, para que el Tesoro público 
abone las obligaciones de la primera 
enseñanza, y la circular reclamando de 
las Juntas locales el padrón general de 
todos los niños y niñas residentes en 
tos respectivos términos municipales, 
que se hallen comprendidos en la edad 
de seis á nueve años, á que se refiere 
el art. 7.* de la Ley de Instrucción pú
blica de 9 de Septiembre de 1857.

De que, á fin de cumplimentar una 
orden de la Superioridad, se consultó 
á D. Enrique Granados, si insiste en 
pretender el destino de Auxiliar de la 
Escuela elemental de niños del distri
to de la Catedral de esta ciudad, 
que solicitó en ooncurao de ascenso, y 
á que hoy le correa-pende ser propues
to ]Ó®'‘ ^° haber tomado posesión el 
electo para expresado cargo.

De que el Rectorado comunica el 
nombramiento de. Doña Inén Pareti 
para Maestra en propiedad de la pri
mera Escuela elemental de niñas de 
Haenn. '

De haberse remitido á la Junta Cen
tral de derechos pasivos del Magiste
rio de primera enseñanza las diligen
cias originales de certificación y en
trega á D. José Francisco Moreno, de 
su certificado de clasificación, como 
Maestro jubilado de ¡a Escuela da ni 
ños de Pedroche.

De que el Alcalde de Lucena parti
cipa haber entregado á la Maestra sus
tituida de la Escuela de niñas de Za
moranos la Real orden rehabilitándola 
en el desemp jño de dicha Escuela.

Da que se concedieron 15 días de li
cencia para restablecer su salad á la 
Maestra de la Plscuela de ñiflas de 
Conquista.

De que pera su entrega á los intere
sa los se remitieron á los respectivos 
Alcaldes, los oficios que mandan las 
Juntas de Instrucción pública de Jaén 
y Málaga, participando la primera á 
Doña Ana Machado el nombramieuto 
para una Escuela de Alcaudete, y la 
segunda, el de D. Antonio Chamizo 
para Sau Juan de Aznalfarache.

De las comunicaciones que dirige la 
Junta Central de derechos pasivos del 
Magisterio de primera enseñanza, par
ticipando haber recibido la.s certifica
ciones y cuentas de loa cuatro trimes
tres del pasado año eocnómioo de 1887 
á 88, y reclamando las del jirimer tri
mestre del año actual, que se le remi
ten eu esta fecha.

De que se acusó recibo à referida 
Junta Cen traille un talón contra la 
Sucursal del Banco de esta capital, pa

ra pago al Maestro jubilado de la Es
cuela de niños de Pedroche,

De que on cl arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el dia 8 del presente mes, 
resultó exsistente la cantidad de pese
tas 15.893,46 por el ejercicio de 1887 
á 88, y la de 36.696,70, por el corrien
te de 1888 á 89.'

De que la Junta de Instrucción pú
blica de Cádiz manda el recibo que 
.-.-rorlif’i*-ion 5 I^. Jusé 
Nieto la orden de la Dirección general 
admitiendo la renuncia de la primera 
Escuela elemental de niños de Fuente 
Obejuna, para que fué electo.

De haberse comunicado al Centro 
Escolar y Habilitado la posesión del 
Maestro y Maestra de lus Escuelas de 
Fuente Tójar, y ai cese de la segunda 
en la interinidad de la de- Doña Mencia.

Do haberse cumplimentado los nom
bramientos hechos à virtud de las últi
mas oposiciones do D. Antonio Pes
quero y Doña Magdalena Bujalance, 
para las Escuelas elementales del ba
rrio del Espíritu Santo, y de D, Rafael 
López Mora, para la de adultos do la 
Casa Hospicio.

Dar las oportunas Órdenes para que 
la Maestra propietaria de la segunda 
Escuela de niños do Benamejí vuelva 
al desempeño de la clase por 'Constar 
del certificado facultative expedido 
por los Médicos titulares de aquella 
villa, que dicha Maestra se encuentra 
totalmente aliviada de sus anteriores 
pudeoimentos.

Decir al Habilitado las alteraciones 
que han de teuerso en cuenta para el 
pago de las atenciones de primera en
señanza en el actual año económico de 
1888 á 89 del pueblo de Santaella.

Expedir libramiento á favor de Dou 
Cristóbal María Pesquero, de la ca ti ti
fiad retenida al Maestro de la Es-meta 
de párvulos da Pritgo.

Remitir al Electorado los expedien
tes originales de los concursos fiel raes 
de Octubre último, con las relaciones 
de todos tos aspirantes, clasificados por 
orden de méritos, y las propuestas uni
personales, en la forma siguiente;
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Concurs» de trashdo.—Segand» Es
cuela elemental de nilas de Montilla, 
dotada con 1.375 pesetas. Se propone 
á la única aspirante Doña Antonia 
García de Soria, Maestra con titulo su
perior, que sirve en propiedad la Es
cuela de niñas de la Casa Hospicio de 
Badajoz, con igual sueldo.

Para la segunda Esouela de niñas 
de Ruta, dotada con 1.100 pesetas, á 
Doña Bernabela Caballero, que sirve 
la de Espiel, de la misma dotación y 
justifica de servicios en propiedad 26 
año.s, ocho meses y 12 días.

Para la de Nueva Carteya, con 825 
pesetas, á Doña María do los Dolores 
Burón, que sirvió la de Peñaflor, pro
vincia de Sevilla, de igual categoría, 19 
hño.'í, 10 meses y 26 días, y está autori
zada para aspirar á esta clase de Es 
cuelas, por hallarse comprendida en la 
regla 15 de la orden de 1.* de Abril de 
1870.

Concargo de ascetxso.—Para la plaza 
de Auxiliar de la primera Escuela ele
mental de niños de Montilla, dotada en 
687 pesetas 50 oéntimos, á D. Francis
co Fernández Cabrera, Maestro con ti 
tulo elemental, que ha servido como 
sustituto 2 años, 6 meses y 21 días la 
Escuela de niños de Pedroche,y un año 
y siete meses de interino.

Para Auxiliar de la segunda Escue
la elemental de dicha ciudad de Mon
tilla, con 687,50 pesetas, á D. José 
León Millán, sustituto de la primera 
elemental de Posa las, con 11 meses y 
20 días de servicios en propiedad, y 3 
años, un mes y 18 tilas corno interino, 
comprendido como el anterior en la 
Real orden de 9 de Abril ¿el presente 
año.

Concurgo de entrada libre.—Para Au
xiliar de la segunda Escuela de niños 
de Benamejí, con 550 pesetas, á Dou 
Francisco Malato, que acredita tener 
hecho el depósito para el título ele
mental.

Para la incompleta de Fuente Ia 
Lancha, dotada oun 275 peseta», á Don 
Juan Sánchez V.*lverdi‘, .M •■stro ole- 
meutal que sirve en propi-da 1 1, plana 
de Auxiliar de la Escuela de Villaralto.

Para Auxiliar de la primera Escuela 
de niñas de Belmez, dotada con 550, á 
Doña Magdalena Garrido, Maestra ele
mental, que sirvió la sustitución de la 
Escuela de Hornachuelos, 6 años. 11 
meses y 3 días, hallándose comprendi
da en la citada Real orden de 9 de 
Abril del año actual.

Para la Escuela de párvulos de San
taella, con 865 pesetas, à Doña Ana 
Flores Valenzuela, que sirvió como 
sustituía é interina la elemental de 
niños del mismo pueblo.

A la vez, y accediendo á la petición 
del interesado, acordó eliminar del con
curso para la plaza de Auxiliar de la 
segunda Escuela de Benamejí á un 
Maestro que la solicitaba, y decir al 
Rectorado que para la Escuela incom
pleta de Granja y Hoz, no ha habido 
aspirantes, por lo que se incluirá de 
nuevo en las listas de vacantes del 
proximo Enero.

Remitir por conducto del Alcalde de 
Hinojosa del Duque la orden de jubi
lación del Auxiliar de la primera Es
cuela de niños de dicha villa, exigien

do la correspondiente certificación de 
cese, pava los efectos que proceden.

Prevenír al Alcalde del Guijo, pre
cise ¡a facha en que, por enfermedad 
del Maestro de la Escuela de niños, se 
encargó de su desempeño D. Antonio 
Peña.

Manifestar al de Villaviciosa que no 
procede la devolución que interesa el 
Ayuntamiento de la parte de sueldo 
que dice ha percibido demás el Auxi
liar de la primera Escuela de niños has
ta el legal que disfruta, y preveniríe 
reinita certificado de haberse ratificado 
en la posesión de su destino al dicho 
Auxiliar.

Llamar la atención del de Lucena 
sobre la comunicación que te ha dirigi
do el Maestro iuierino do la Escuela 
de párvulos, por no habérrele entrega
do las llaves de las habitaciones que 
para vivir le designó el Ayuntamiento, 
ó iüte res arle de nuevo conteste á tas 
comunicaciones qne se le han dirigido, 
referentes al pagó de alquileres de ca
sa al citado Maestro.

Pa-sar traslado al mismo Alcalde del 
nuavo oficio que dirige el Maestro sus
tituido de la tercera Es meU elemental 
de niños, insistiendo en el derecho de 
que el Ayuntamiento le satisfaga los 
alquileres de la casa que habita, por ser 
la destinada al Maestro de dicha Es 
cuela.

Remitir al Sr. Gobernador la instan
cia que dirigen los Maetros y Auxilia
res de ¡as Escuelas de Lacena en que
ja del atraso que sufren en el percibo 
de sus haberes, llamando á la vez su 
atención sobre las repetidas reclama
ciones que por igual motivo ae vienen 
produciendo, á fiu de que adopte las de- 
terminaciones enérgicas que proceden.

Interesar de referido Sr. Goberna
dor se sirva manifestar la forma en que 
filé autorizado el presupuesto munici
pal de Lacena del actual ejercicio; el 
que no le pasó á informe da la Junta, co
rno previenen las Disposiciones vtgan 
tés; devolviendo á la vez informada ai 
fí-’-tora lo, según antnccilelite'll la ci. 
m 11 ni vacíon que elevó a! limo. Sr. Di- 
redor general dei ramo, el Maestro in
terino de la Escuela de párvulos de 
dicha ciudad en queja de no habérseíe 
satisfecho el importe de la indemniza 
ción de rétribue lo a es, que debía figu
rar en expresado presupuesto, según 
convenio hecho con el Ayuntamiento 
y aprobado por esta Corporación.

Participar at Centro Escolar y Habi
litado la fecha en que tomó posesión el 
Auxiliar de iasegnuda Escuela elemen
tal de Villanueva de Córdoba, lo que 
se comuntoará á la Junta de lustruc- 
ción pública de Cádiz, en cuya provin
cia servia el interesado.

Publicar una circular para que los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de la provincia presenten las 
relaciones de matrícula de los niños y 
niñas que han asistido á sus clases en 
el semestre de Junio á Diciembre del 
año actual, y remitir á laSuperioridad, 
con el correspondiente resumen, los 
dicha.s relaciones de matricula .le Ene
ro à Junio, excepto las de las Escuelas 
de esta capital, por haber sido inútiles 
todas la» gestionas practicadas para 
que se presenten.

Manifestar al Re ttorado la conve
niencia da que preste su aprobación al 
nombramiento de Maestro interino pa
ra la Escuela de párvulo-sdaCarcabuey, 
hecho á favor de D. Francisco Onti
veros.

Aprobar, conforme al dictamen del 
Sr. Inspector las cuentas de material 
da Escuelas del pasado año económico 
de 1887 á 88 que se le pasaron 4 in
forme y reclamar por circular las que 
aun faltan, previniendo á los Maestros 
que aun no han llenado e.sta servicio, le 
cumplan para el día 15 del próximo 
raes de Enero.

Devolver informada al Rectorado la 
instan da que dirigió al limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública 
el Maestro electo para la segunda Es 
cuela elemental del Carpio, en solicitud 
de autorización para concursal en la 
Península Escuelas dotadas con 1.650 
pesetas, manifestando que después de 
examinada la hoja de servicio que se 
acompaña, despróndeso da ella que el 
interesado se encuentre hoy en la Pe
nínsula sin Ia competente autorización, 
como Maestro de une Escuela pública 
de San Juan de Puerto Rico, y que 
debe desestimarse su pretensión con 
arreglo á lo resuelto en la Real orden 
de 7 de Febrero de 1887.

Pasar traslado al interesado de uua 
orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario, desestimando una 
instancia del Auxiliar de la Escuela su
perior de Montilla, en solicitud de que 
se le expidiese nuevo título adminis
trativo con el sueldo legal da 825 pe
setas que disfruta, á cuyo objeto prac
ticó ejercicios para mejorar de dota
ción.

Aprobar el presupuesto de material 
de la Escuela de párvulos de Lucena, 
correspondiente al corriente año eco
nómico.

Dar conocimiento a' Rectorado y Ha
bilitado de la fecha en que cesó, por 
renuncia, el Auxiliar de la Escuela da 
niños de Cañete de las Torres,

M .nifestar de nue o á la Junta Cen
tral da derechos pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza, que aun no se 
ha recibido el eeitiñcado de clasifica
ción de la .Maestra jubilada de la pri
mera Escuela de niñas de Caroabuey- 

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta,—El Secre

tario, Nicolás Dalmau.

AW5TA.WIE.NT0S

Montilla.

Núm. 17-í.

D. Angel Céspedes y Varo, Alcalde Pre
sidente accidental del Pustre Aynnta- 
mien^ tionstiiacional de esta ciudad,

Hace saber: Que aprobado por el 
Señor Gobernador civil de la provin
cia el expedientó instruido por esta 
Corporación para la ejecución de los 
reempiedros da la tercera saoción, que 
la constituye las calles Pineda y Soto
llón, de esta ciudad, se anuncia por el 
presente la licitación de expresadas 
obras, bajoles tipos de 5 pesetas 60cén- 
tiraos metro cuadralo do empiedro y 
adoquinado, 7 pasetos 50 f-éutimos me-

tro lineal de enlosado nuevo y dos pe 
setas 50 céntimos metro lineal de le
vantado, repasado y nuevo asiento de 
losas viejas, según el presupuesto fa
cultativo de repetidas obras, cuya im
portancia total asciende á la cantidad 
de 10,013 pesetas 21 oéntimos, cuyo 
acto tendrá lugar con sujeción á lo 
preceptuado en el art, 16 del Real de
creto de 4 da Enero de 1883y condicio
nes facultati vas y económica sque obran 
en precitado expediente, de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Dicha subasta tendrá efecto en estas 
C-asas Consistoriales, el dia 1.” de Fe
brero próximo, á las once de su maña- 
najante una Comisión compuesta del 
Alcalde, Regidor Síndico y asistencia 
del Secretario de la Corporación.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados y cu papel de la clase 
correspondiente, acompañan lo. ade
más de la cédnia personal del licitador, 
recibo que acredite haber cousiguado 
en la Depositaría municipal el 5 por 
100 del presupuest-j total en concepto 
de fianza provisional, debiendo redac- 
tarae aquéllas con arreglo al aiguieute

MODELO -

D. N. N.j vecino de..„ como lo justi
fica con la cédula personal que acom
paña, entera-lo del presupuesto y con
diciones bajo las cuales se contrata el 
empiedro y embaldosado de las calles 
Pineda y Sotollón, de esta ciudad, se 
ofrece á realizar este servicio por los 
tipos de (tantas pesetas, en letra.)

(Fecha y firma.)
Lo qne se anuncia al público pir.i 

su inteligencia y oportunos efectos.
Montilla 17 de Enero de 1889. — An

gel Céspedes,—Luis Vaca, Secretario.

Baena.

Núm. 184,

D. Pafael Cama<'.ho ilarlínes, Alcalde 
Constitucional de esta vilfa.

Higo Saber: Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, previa censura del Sr. Regi
dor Síndico, las cuentas municipslas 
da esta villa correspondientes al ejer
cicio económico de l&Stfátí? y .su pe
ríodo de ampliación, quedan expuestas 
el público desde el día de hoy en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
los contribuyentes y vecinos puedan 
examinarías en el plazo de 15 días y 
presentar por escrito las observaciones 
que á bien tengan hacer sobre las 
mismas.

Y para que llegue áconocimiento de 
loa habitantes de la localidad se fija el 
presente en Baena á 14 de Enero de 
1839.—Rafael Camacho.— El Secreta
rio, Juan B. Cubero,

Fernán Núñez.

Kúin. 175,

En la tarde del 17 del actual desa
parecieron de las tierras del cortijo 
nombra o Afatasanos^ término de la 
ciudad de Córdoba, que labra D. José 
López Gómez, vecino de Feruán -uN
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ñez, dos rases vacunas de la propiedad 
de éste, de las señas fliguientes:

Un toro, retinto, espurreado, bien 
formado, cinco años, procedente de la 
ganadería de D. José Benito, bragado 
y comiancho, numerado y herrado con 
J B enlazadas.

Otro, negro, bragado, oon tres años, 
herrado con J.

Los autores de este robo no se han 
conocido, pero se han dejado la ca
ballería siguiente:

Una muía, negra, cerrada, mediana 
y algo aireada.

Fernán Núñez 18 de Enero de 1889.
—El Alcalde, Juan Ruiz-

Fuente Palmera.

Núm. 173.

D, Salvador Gonnáleg Alonso^ Alcalde 
constitucif/nal de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censu.a del Sr. Regidor Sindico, 
las cuentas municipales respectivas al 
año económico da 1887 á 88, se hallan 
de manifiesto en estas Casas Consisto
riales, por término de 15 dias, á fin de 
que loa vecinos que lo tengan por con
veniente puedan examinarías y hacer 
las observaciones que crean oportunas.

Fuente Palmera 16 de Enero de 
1889.—Salvador González.

Carcabuey.
Núm. 177.

D, Antonio Ramón Beniteí Vargas, Al
calde consUlucivnal de esta villa.

Hago saber: Que oon sujeción á lo 
dispuesto por la Delegación de Ha
cienda do la provincia en circular de 
9 de Noviembre último, y á lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión de 16 del mismo mes, ha 
sido practicada la liquidación indivi
dual para bonificar á los contribuyen
tes comprendidos en el repartimiento 
del impuesto de consumos, cereales y 
®^L.y recargo municipal del actual año 
económico las 3.018'33 peseras á que 
asciende la baja hecha á esta población 
en el encabezamiento ó cupo para el 
Tesoro, y como consecuencia de ella la 
que resulta en el recargo referido y en 
los tantos por ciento de conducción y 
recaudación y fallidos, coya liquida
ción se halla expuesta al público en la 
Secretaría de dicha Corporación, por 
termino de ocho días, contado desde el 
dehoy, para que la examinen los expre 
sadosoontribuyentesy hagan dentro del 
mismo Ias reclamaciones que procedan 
por errores que puedan haberse come
tido,

Y para la general inteligencia se 
publica y fija el presente, en Carca- 
buey á 15 de Enero de 1889.—Antonio 
Ramón Benítez,

Torrecampo.

Núm. 187.

D. Jexé Campos y Blanco, Alcal íe consti - 
tucional de esta villa.
Hago saber; Que presentado ai 

Ayuntamiento de mi presidencia, pro 
via censura del Sr. Regidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto adicional de 
1888 á 89, que ha de refundirse en el 
ordinario corriente, acordó se fije al 
público portérmino do ocho díaa,á con
tar desdo este día, según previene la 
ley, para oir de agravios,

Torrecampo 17 de Enero de 1889,— 
El Alcaide, José Campos.—El Secre
tario, Alfonso Crespo.

Núm. 191,

D. José Campos y Blanco, Alcalde consti- 
tadonal de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice à el amiUaramiento de 
esta villa, que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico en
trante de 1889 á 90, prevengo á todos 
los dueños de fincas rústicas, urbanas 
y ganaderos el deber en que se en
cuentran de dar relación en esta Secre
taria Municipal do las alteraciones que 
hayan ten ¿lo ea su riqueza, dentro del 
término de 30 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolü- 
TiN Oficial de la provincia; y el que 
así no lo hiciere, trascurrido que sea 
dicho plazo, no le serán oídas sus re- 
clamaoioues.

Torrecampo 17 de Enero de 1889,— 
El Alcalde, José Campos.—El Secreta
rio, Alfonso Crespo.

Monturque.

Núm. 186.

B. Rafael de Lara y Jiménee, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento,previa censura del señor 
Regidor Síndico, el proyecto del pre
supuesto adicional dei año económico 
actual que ha de refundirse en el ordi
nario vigente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, por 
término de quince días,á loa efectos del 
art. 146 de la Ley Municipal.

Monturque 16 de Enero de 1889.— 
Rafael de Lara.

xNùm, 188.

C. Rafael de Lara y Jiménef, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proce- 
derae por la Junta pericial de esta villa 
â la formación del apéndice al am illa
rum lento de la riqueza pública de la 
misma que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1889 á 
1890, se hace preciso que los propieta
rios de este término, tanto vecinos 
cuanto forasteros que hayan tenido al
teración en sus partidas, presenten en 
la Secretaría Municipal antes del 15 
de Febrero próximo lo¡- documentos 
legales, á fin de que.sean rectificadas 
aquellas, no surtiendo efecto para el 
indicado año económico los que lo ve

rifiquen después de la mencionada fe
cha.

Monturque 19 de Enero de 1889.— 
Rafael de Lara.

Castro del Río.

Núm 170.

D. Mateo Navaj as y Navas, Alcdldt cons- 
titadi nal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto da 
presupuesto adicional al ordinario de 
1883-89, queda expuesto al público en 
esta Secre:aría municipal, por término 
de 15 días, según dispone el artículo 
146 de la Ley orgánica de 2 de Octubre 
de 1877.

Castro del Rio 17 de Enero de 1889. 
— Mateo Navajas.

Hornachuelos.

Núm. 172.

B. Manuel Garda Durdn, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
presupuesto adicional al ordinario de 
1888 á 1889, queda expuesto al público 
por término de 15 días, á contar desde 
la fecha, en la Secretaría municipal 
para que pueda ser examinado por los 
V6C'uo« y contribuyentes y aducír las 
reclamaciones que juzguen conve
nientes.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en esta localidad y en el 
Bolhtín Oficial de la provincia.

Hornachuelos 17 de Enero de 1889. 
— Manuel García. — Andrés Durán, Se
cretario.

Rute.

Núm. 171.

D. Diego Molina Aíoreno, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el proyecto 
do presupuesto adicional ai ordinario 
de 1838 á 89j por la Comisión respecti
va, queda de manifiesto con el refundi
do en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 16 dias, á con
tar desde la inserción de! presente 
anuncio en el Bolbtík Opkual de la 
provincia en cuyo período podrán ser 
examinados por quien lo estime opor
tuno, presentando las reclamaciones 
que á su derecho conduzcan.

Ruto 17 de Enero de 1889.—Diego 
Molina, —Antonio Salvador Cruz, Se
cretario.

J U Z Í^D 0 S
Derecha de Córdoba.

Núm. 121,

D. Francisco Sudres Varela, Juee muni- 
cidal ê interino de instrucción del dis
trato de la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el Actuario que refrenda se 

signs sumario criminal por robo de ca
ballerías à D. Salvador Carmona Gó" 
mez del cortijo denominado Trinida
des, en este término, y cuyo hecho tu
vo lugar en la noche del cinco al seis 
de Diciembre último, en cuyo a urnario 
he acordado publicar la presente en el 
BoLSTÍN Oficial de esta provincia, de 
las de Sevilla, Málaga, Granada y Jaén, 
por Ia que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca de dichas caballerías, cuyas 
seña se expresan á continuación, remí- 
tiéndolaa L este Juzgado oon la perso
na ó personas en cuyo poder se hallen, 
si no acreditasen su legítima adquisi
ción, caso de ser habidas,

Córdobi 11 de Enero de 1889,— 
Francisco Suárez Varela.—El Actua
rio, Antonio Ravé del Caatillo,

Señas de las caballerías.—Una muía, 
de tres á cuatro años, pelo tordo, entra- 
pelada, alzada menos de la marea y he
rrada de la nalga derecha oon 3. U.

Y un mulo, de cinco á seis años, tor
do, oon varios pelos blancos en el lomo 
de haber tenido algunas mataduras, y 
señalado en la nalga derecha con el 
mismo hierro 8. C.

Baena.

Núm. 169.

D. José García de Castro y Fernándes, 
Jues de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que en los autos segui
dos en dicho Juzgado, y de que se hará 
expresión, ha recaído la siguiente

SENTENCIA

En la villa de Baena á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho, él Sr. D, José García de Cas
tro y Fernández, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, visto 
estos autos juicio civil ordinario se
guidos entre parces, de la una Doña 
María de los Dolores Galisteo y Hor
cas, de esta vecindad, viuda de Don 
Pablo Pavón y González, como madre 
y representante legal de su menor hija 
Doña María Natividad Pavón y Galis
teo, demandante, y en su nombre el 
Abogado Don Manuel de Villarreal y 
Serrano y Procurador Don José María 
de Priego, y de la otra Don Juan Luía 
Ollero y Morales, vecino de Santiago 
de Calatrava, partido judicial de Mar- 
tos, demandado, sin representación en 
el juicio y declarado rebelde sobre pa
go de pesetas, y

Resultando que por escritura eele- 
bra la en cata villa á diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro ante el Notario Don José de 
Fuentes y Cajigal, recibió Don Juan 
Luis Ollero y Moralea de Don Pablo 
Pavón y Qonzílez la cantidad de doce 
mil reales en calidad de préstamo, obli
gándose á devolverlo igual suma para 
el día diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, en su casa 
de esta villa de Baena ó en poder da 
la persona que le repre-seu* ¿se, estipu- 
láudoseque po.* el mutuatario se abo
naría el interés anual de nn trees por 
ciento por todo el tiempo que disfruta-
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^6 el capital y hasta la cantidad de tres 
mil cuatrocientos reales por tae costas, 

daños y perjuicios que legalmente se 
justificaren, si por morosidad en el pa
go diera lugar á diligencias judiciales 
ó estrajudicialea, hipotecando á la so 
guridad y en fianza del adeudo una 
casa, situada en la plaza pública de la 
villa de Santiago de Calatrava, marca
da con el número diez, bajo los linde
ros que en el instrumento que se rela
ciona se detallaron, de cuya hipoteca 
se tomó razón en el Registro de la 
propiedad de Alarios en veinte y ocho 
de Septiembre de mil ochocientos se- 
senta-y cuatro;

Resultando que por el Procurador 
Don Lorenzo de Priego y Cañete, en 
nombre de Don Pablo Pavón se pre
sentó demanda en este Juzgado, su fe
cha quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, iuteresando se 
declarase en definitiva à Don Juan 
Luis Ollero y Morales, obligado á pa
gar la suma de doce mil reales, recibi
dos de aquél á préstamo, ó intereses 
vencidos desde el diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno, en que habla dejado de satisfa
cerlos el deudor, hasta la total solven
cia, á razón de un trece por ciento 
anual, y en su consecuencia se le oon- 
deüase y apremiase el oago, fundán- 
dose en lo dispuesto por las Leyes 
priiçera, segunda y diez del título pri
mero, partida quinta; la primera título 
primero, libro diez de la Novísima Re
copilación, y loa artículos segundo, 
doscientos setenta y nueve y doscien 
tos uno de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, éste último para justificar la no 
presentación del certificado del acto 
conciliatorio, à cuya demanda se acom 
pañó la primera copia de la escritura 
de diez y seis de Septiembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, de que al 
principio ae ht hecho mérito;

Resultando que para la citación y 
emplazamiento del deudor se dirigió 
exhorto al Juzgado de Martos, á cuyo 
partido pertenece el pueblo da Santia
go de Calatrava, que no fuécumplimen- 
tado hasta el diez de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, ei- 
tándose y emplazándose al Don Juan 
Lilis Ollero en veinte y dos del mismo 
mes y año;

Resultando que en veinte de Julio 
del corriente compareció en este Juz
gado el Procuraior Don José de Prie
go y Jiménez, en nombre de Doña Ma
ría de los Dolores Galisteo y Horcas, 
de esta vecindad, mar ifes tan do haber 
fallecido su esposo Don Pablo Pavón 
y González, cuyo hecho aore-litaba con 
la correspondiente partida de sepelio; 
que en el concepto de tal viuda y co
mo madre y représentant - legal d« su 
menor hija Doña Maria Pavón y Galis
teo, venia á gestionar en estos autos la 
cobranza del crédito obstentado por su 
difunto marido, y á continuar en su 
virtud el juicio que había sufrido di
versas paralizaciones á consecuencia 
de la indulgencia del demandante; y 
solicitando que en virtud à no haberse 
personado el demandado en tiempo se 
le declarase rebelde, se continuara el 
litigio por los trámites de la Ley de 
Enjuiciamiento civil anterior á la vi

gente, de acuerdo con lo dispositivo 
del artículo tercero del Real decreto 
de tres de Febrero de mil ochooientos 
ochenta y uno, y se embargasen bienes 
si deudor, suficientes á cubrir la suma 
de doce mil doscientas noventa y cinco 

, pesetas ti que ascendía ya el principal y 
réditos, por ser á todas luces ¡nstifipien- 
te ei inmueble hipotecado; y de acuer
do con lo que prescribe el articulo mí! 
ciento ochenta y cuatro de Is Ley de 
Enjuiciamiento civil anterior;

Resultando que traído à los autos 
testimonio del testamento otorgado 
por Dou Pablo Pavón y González, bajo 
del que falleció acreditativo de la per
sonalidad con que venia á litigar la 
Doña María de tos Dolores Galisteo y 
Horcas, so defiaró por el Juzgado 
rebelde al demandado por providencia 
de seis de Agosto próximo anterior, de
firiendo á sus demás pretensiones por 
ser arregladas á derecho, siguiendo el 
juicio por todos sus trámites y en re
beldía de Dou Juan Luis Ollero, cote- 
jáudose durante el periodo de prueba 
la escritura d mutuo con su original 
á instancia de la parte actora y con la 
debí,la citación contraría. Je cu a di
ligencia de cotejo aparece la perfecta 
identidad del documento, sin que se 
solicitaran ni practicaran otras prue
bas;

Resultando que( por providencia 
del nueve del corriente mea y año se 
han trai lo estos autos á la vista con 
citación de las partes para sentencia 
definitiva, y que en la tramitación del 
juicio se han observado las pre.«crip- 
ciones legales, sin que se note defecto 
ni omisión alguna en su sustanciación; *

Considerando que según la Ley pri
mera, título primero, libro diez de la- 
Novísima Recopilación, de cualquiera 
manera que aparezca que el hombre 
quiso obtigar.se, queda eficaz men te 
obligado, do cuyo precepto genérico 
ne deduce que Don Juan Luis Olle
ro está en la ubltgtción de cumplir 
las obligaciones que contrajo eu el 
c mtrate de mutuo consignado eu la 
escritura de dieciséi,' de Septiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
cuya escritura, por ser copia de un do
cumento público, hace prueba plena 
en juicio, cuando como en el caso pre
sente no ha sido sido redargüido da 
falso, y del cotejo ha sido probada so 
an tenticidad;

Considerando que debe al mutuata
rio devolver al mutuante, cuando de 
préstamo á metálico se trata, una can
tidad igual á la que recibiera y ade
más lo A réditos ó intereses estipulados, 
no existiendo tasa para ellos, según la 
Uy que rige eu la materia, siendo tam
bién de su cuenta pechar los perjuicios 
causados ai mutuante, jaso de morosi
dad, por lo que es aplñable para el 
abono de costas en este juicio lo dis 
puesto por la Ley octava, titulo vein
tidós, partida tercera,

Fallo; Que deelaraudo como declaro 
á Don Juan Luis Ollero Moralea deu
dor á Doña María de los Dolores Ga
listeo y Horcas, como madre y repré
sentante legal de su menor hija Doña 
.María, ésta como heredera dp su pad-e 
Don Pablo Pavón y González, por la 
cantidad de doce mil reales, equiva

lentes á tres mil pesetas é intereses 
vencí los y no satisfechos, á razón de 
un trece por ciento anual, desde el 
dieciséis de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno hasta la total 
solvencia, le debo condena' y condeno 
al pago con las costas de este juicio. 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio mando 
y firmo,—José García de Castro.

PDBLIOAOIÓN

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Don José Garcia 
da Castro y Fernández, Juez de prima
ra instancia de este- partido, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, doy fe.—José Santano.

Y cara su publicidad se expide el 
pre.sente, en Baena á tres de Enero de 
mil cchociautos ochenta y, nueve. — 
José Garda de Castro — El Actuario, 
José Santano.

Agencia ejecutiva de la zona 
de Córdoba

CON TBIBUOIONES

Partido de Córdoba.

D. Garlos iÍDiitHla y Mollina, sub alter- 
na ejeeulieo ds esta eo na.

Hago saber: Qua siguiendo lo dis 
puesto en la lustrucción de 12 de Ma
yo del año Último, artículo 37, regla 
4.*, y hallándose apremiado en tercer 
grado D. Ramón de Torres y Codas, 
vecino de esta ciudad, corno deudor á 
la Hacienda por el concepto de canon, 
por superficie de minas, le ha sido em
bargada, entro otras, la siguiente finou:

Una casa, calle de las Costanillas, 
núm, 6-1 moderno y tres antiguo; lin
da: p'>r la derecha, con el núm. 66 
de dicha calle; por la izquierda, coa 
casa núm. 1.“ moderno de la calle de 
Hornillo, y por el fondo con corrales 
Je esta última y Huerto de la calle de 
la Humosa, núm. 18.

La citada finca, que ha sido embar
gada para su venta, responde á parte 
del adeudo de 2I.&)2 peseta 55 cén
timos de principal, dietas y gastos, 
está amillarada con un liquido Imponi
ble da 146 pesetas 25 céntimos, y capi
talizada en .3.656 pesetas 25 céntimos, 
bajo cuyo tipo sale á pública licita- 
dóc........................................... 3.656,2o

La subasta se verificará el día 15 de 
Febrero próximo, á las doce de su ma
ñana, eu las Casas Consistoriales, don
de se admitirán posturas á la llana du
rante nua hora, siempre que cubran 
las dos terceras partes del tipo; pre
viniendo que loa rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la subas
ta el importe tota! de ésta, y (^ue los 
títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Alunicipa- 
lidad, sin poder darle otros, ó que sí se 
carece de ebos se .suplirá la falta en la 
forma que dispone el reglamento para 
la ejecución de la Ley Uipoiecana eu 
la regla 5-* del art. 42.

Y «e hace saber igualmente que has
ta el momento de celebrarse el remate 
tiene derecho el deudor ó sus causa- 
habientes á librar la ñuca que sale á 
subasta, satisfacl’.udo por el principal, 

las dietas, las cuitas y demás gastos, 
sin que después de verificado el re
mate puedan evitar la adjudicación 
al comprador, como se halla prevenido 
cu el artículo 42 de la instrucción Ju 
12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de! ai t. 37, regla 
4.* de 1 b Instrucción vigente del ramo, 
se anuncia al público, llamando licita
dores con citación del interesado.

Córdoba 15 de Enero de 1389.—Car
los Montilla y Medina. — V.® B,“. — El 
Agente ejecutivo, J. de Méndez.

"* ’*'^-'^ ^'^ ^ _ ^.wAR../^*^rf"^ -M *_i^o--iJ—Lf ■■—fcy*W- . -•_—_.R^-. -"'^ 
Administración subalterna de Hacienda 

de Hinojosa del Duque.

Núia. 106.

G. Francitco Íage, Administrador subal
terno de Hacienda de este partido.

Hago saber: Que transcurridos los 
plazos de cobranza voluntaría por con
tribuciones territorial é industrial co
rrespondientes al segundo trimestre, 
del actual año económico, he dictado 
providencia dedarándoios incursos eu 
el recargo del 5 por 100 que sobre sus 
respectivas cuotas prescribe el art. 11* 
da la Instrucción de 12 de Mayo últi
mo; haoiéndoles presente, que'si en el 
término de tres días uo las satisfacen, 
se pasará al apremio de segando gra
do, según la citada Instrucción re
quiere.

Hinojosa 5 do Enero de 1889.— 
Francisco Page.

Mante de Piedad del Sr. Medina.
Y

CAJA DE AHORHOS DE CÓBDOBA

En este día han ingresado eu la Ca
ja de ahorros 11.893 pesetas por 9 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
diez, y se han satisfecho 9.654 pe
setas 6 céntimos á s.xlicitnd de 54 im
ponentes, cinco le ellos po** saldo.

Córdoba 20 do Enero de 188'1 — El 
Director, P, 0., Manuel Anguita,

A xN U N C 1 0 .

Ea la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existo- 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidadec 

físicas que eximen del servicio militar 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertíneutes al mismo 

asunto.
Su precio 2,50 pesetas.

COIUJOBA
IMTRESTA PROVINCIAL (CASA KOCOUS# U0»P!<M0)
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